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I.- 

JURISPRUDENCIA 
 

 
1. DERECHO A LA 

IMAGEN. Indemnización. 
 
En “B.B. c/ ARTEAR y Otro s/ 
daños y perjuicios” la Sala B de 
la CNCiv resolvió, el 04.06.14 
que “Con la expresión `hechos o 
acontecimientos de interés 
público´, el artículo 31 de la ley 
11723 alude a supuestos en que, 
como consecuencia de la capta-
ción de un hecho público (desfi-

le, manifestación, cortejo fúne-
bre, acto político, cultural, etc.) 
se toman y posteriormente se 
difunden las imágenes de las 
personas participantes en dichos 
acontecimientos. Pero para que 
la excepción opere, es necesario 
que de la fotografía o imagen 
resulte evidente que el objetivo 
principal fue cubrir el aconteci-
miento público, no la utilización 
de la imagen o la identificación 
de una persona, que es extraña 
al interés público. Frente a la 
publicación de imágenes de 
personas sin requerir su consen-
timiento fundada en interés 
público, recuérdese que la liber-
tad de expresión y la necesidad 
de informar deben armonizarse 
con los derechos personalísimos 
de las personas retratadas y que, 
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en particular, cuando la capta-
ción de la imagen implica violar 
la intimidad, no pueden invocar-
se ni las excepciones del art. 31 
ni la vigencia de la libertad de 
información, pues se trata de 
supuestos de ejercicio abusivo 
de tales derechos. Sin perjuicio 
de que la imagen haya sido 
captada en lugar público y que –
tal como aluden las quejosas- la 
actora voluntariamente se pre-
stara a que le realizaran una 
entrevista, ésto no autoriza la 
explotación comercial de la 
imagen de la manera que fue 
motivo de la presente litis. Para 
saber si la publicación es o no es 
lícita, se debe atender a la fina-
lidad con que se la publica y a 
las circunstancias en que la 
imagen fue obtenida, las cuales 

deben estar directamente rela-
cionadas con motivos de la 
publicación (Conf. Belluscio 
Zannoni “Código Civil y leyes 
complementarias Comentado 
Anotado y concordados”- Tomo 
8, pág.397). El uso que se hicie-
ra de la imagen de la actora 
trascendió al hecho y marco 
original de la entrevista, en la 
que ahora intentan apoyarse los 
emplazados”. Fuente: 
www.eldial.com.ar 
 
 

II.-  
International IP Law Sec-

tion in English  
  

 

 
II.1. Certificates of TM Regis-
tration electronically issued. 

Res. 341/13. 
 

 
The National Institute of Indus-
trial Property (INPI) approved 
Resolution N° 341/13 which 
sets forth that mentioned Na-
tional Registration TM Office 
will issue electronically the TM 
Certificates of Registration and 
Renewal. This environmental 
tool is now in force and the TM 
Certificate of Registration and 
Renewal is sent to the e-mail 
address indicated in the applica-
tion form of the TM or any 
subsequent document.  
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